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La humanidad está siendo arrastrada hacia una catástrofe material y moral sin precedentes. La “cruzada ” emprendida por el Gobierno de Estados Unidos y sus aliados planifica la invasión de Irak, que no es más que una nueva guerra de rapiña cuyo objeto es consolidar a cualquier precio la hegemonía estadounidense, controlando los recursos energéticos y fortalecer a Israel debilitando a los países árabes e islámicos que pudieran representar una amenaza contra el sionismo. 

Irak es hoy un país devastado por más de una década de sanciones económicas y agresiones militares continuadas: según datos de Naciones Unidas, en estos 12 años más de un millón de personas -de ellas, 800.000 menores de 5 años- han muerto de hambre y enfermedades a causa del embargo. Como reiteran expertos, funcionarios de Naciones Unidas e incluso miembros de anteriores Administraciones estadounidenses y gobiernos británicos, Irak no es una amenaza y ha cumplido sustancialmente las obligaciones que le fueron impuestas tras la Guerra del Golfo.

Nadie puede poner de excusa para este posible ataque la necesidad de derrocar a Saddam Hussein. Nada más útil para los intereses de los dictadores que el ataque de un enemigo exterior para utilizar un victimismo ultra nacionalista.

EEUU, con la complicidad servil del Gobierno Aznar, pretende imponernos la lógica de que esta guerra “preventiva” es inevitable. Pero nada puede justificarla, ni nada puede legitimarla, tampoco una votación en el Consejo de Seguridad, un organismo al que EEUU ha intentado desacreditar y manipular a su antojo durante esta década, desbaratando con acciones militares unilaterales toda iniciativa de solución negociada de la cuestión iraquí.  

El 15 de febrero, millones de personas salieron a la calle para manifestarse contra la guerra y para exigir al Gobierno que rectifique y adopte una actitud firme y decidida para detener el ataque a Irak, tanto en el seno de la Unión Europea como en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

PETICION AL GOBIERNO 

FRENTE A LA GUERRA EN IRAK

Al amparo de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del derecho de petición el/la abajo firmante formula la siguiente petición al Gobierno:

“Solicito del Gobierno que cualquier decisión en relación a la participación directa o indirecta de España en la guerra de Irak sea adoptada previo REFERÉNDUM CONSULTIVO AL AMPARO DEL ARTÍCULO 92 DE LA CONSTITUCIÓN, todo ello sin perjuicio del respeto escrupuloso al papel del Congreso de los Diputados en relación a la guerra, tal y como exige el artículo 63.3 de nuestra Carta Magna.

Por otra parte, solicito del Gobierno que en el ejercicio de sus competencias emanadas de los artículos 97, 149.1.3ª y 149.1.4ª de la Constitución en materia de política exterior, administración militar, relaciones internacionales, defensa y Fuerzas Armadas, impulse una posición de España en el seno de la Unión Europea y del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas contraria, en todo caso, a esta guerra y tendente a lograr un arreglo diplomático y pacífico de la crisis de Irak. 

	DATOS A FACILITAR POR EL FIRMANTE DE LA PETICION

	            IDENTIDAD

(DNI, nombre y apellidos)
	

	NACIONALIDAD


	

	DOMICILIO


	

	OBJETO
	Petición de convocatoria de referéndum popular en relación a la participación de España en la guerra de Irak.



	DESTINATARIO


	El Gobierno

	FIRMA 
	


Adjunto copia de este escrito al Congreso de los Diputados a los efectos del  artículo 

4.3 de la Ley Orgánica 4/2001.

Exijo, en consonancia con el artículo 4.4 de la Ley Orgánica 4/2001, la 

confidencialidad de los datos consignados en esta petición.

Envío de la petición

Esta petición debe ser enviada al Gobierno y copia al Congreso de los Diputados por uno de estos dos cauces:

· por correo electrónico dirigido al Presidente del Gobierno (jmaznar@presidencia.gob.es) y al Congreso de los Diputados (sec.gabinete@presidencia.congreso.es),  envía una copia a (derecho.peticion@izquierda-unida.es).

· por correo postal, firmando la petición y enviándola a las direcciones siguientes:

Excmo. Sr. Presidente del Gobierno

Palacio de la Moncloa

28071    Madrid


Presidencia del Congreso de los Diputados


C/ Floridablanca, s/n


28071     Madrid
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